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RESPUESTA: 

 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que las Instrucciones de la 

Dirección General de Migraciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, 6/2020 del 8 de junio, no tienen rango normativo, y por tanto no se trata 

de una modificación de la normativa de extranjería, sino una interpretación de ésta.  
 

Los efectos que se derivan de la crisis sanitaria y, en especial, de su transmisión 
a la economía, afectan tanto a la actividad productiva como a la demanda, y por ello 

hacen necesario aplicar cierta flexibilidad en ciertos procedimientos de solicitud de 
autorizaciones y, en especial, en los procedimientos de arraigo social que ya estuvieran 

iniciados antes de la declaración del estado de alarma. Como consecuencia del COVID 
19, ciertos requisitos que sí se cumplían o se esperaban cumplir en el momento de 

presentar la solicitud, han dejado de cumplirse.  
 
Ante la reanudación de los plazos administrativos y a fin de que hubiera una 

aplicación uniforme de criterios, se dictaron las Instrucciones de la Dirección General 
de Migraciones 6/2020.  
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